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APRUEBA PROGRAMA DE VIGILANCIA DE ALGAS EPIFITAS FILAMENTOSAS
TIPO RHIZOCLONIUM SPP. Y DEJA SIN EFECTO RES. EX. N° 11.051/2015 DE ESTE

SERVICIO
 

(Extracto)
 
Por resolución exenta número 1.085, de fecha 29 de mayo de 2020, de este Servicio, se

aprobó el Programa de Vigilancia de algas Epifitas filamentosas tipo Rhizoclonium spp. y se
dejó sin efecto la resolución exenta N° 11.051/2015 de este Servicio.

El texto íntegro de la presente resolución, se publicará en el sitio de dominio electrónico del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, a 29 de mayo de 2020.- Alicia Gallardo Lagno, Directora Nacional, Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura.
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